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Señor 
JUEZ DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C. 
E. S. D. 
 
 
Asunto  : Contestación de la demanda 
Radicado : 11001400301720190074100 
Demandante : Construcciones Diseños e Interventorías Ltda. 
Demandada : Inversiones y valores Wilcorts S.A.S. 
 
 
Respetado señor Juez, reciba cordial y atento saludo; 
 
FERNEY ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino y residenciado en 
esta ciudad e identificado con la cédula de ciudadanía número 155.026 del Consejo Superior 
de la judicatura, actuando como apoderado de la parte accionada dentro del trámite de la 
referencia, según el poder anexo y encontrándome dentro del término legal, me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA instaurada por C.D.I. CONSTRUCCIONES, DISEÑOS E 
INTERVENTORÍAS LTDA, en los siguientes términos: 
 
 
 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1. NO ES CIERTO – QUE SE PRUEBE. Si bien es cierto, entre las partes C.D.I. 
CONSTRUCCIONES, DISEÑOS E INTERVENTORÍAS LTDA, representada por ANDRES 
GONZALEZ PINEDA y la sociedad INVERSIONES Y VALORES WILCORTS SAS, antes LTDA., 
representada por WILLIAM ARMANDO CORTES GUTIERREZ firmaron un contrato el 22 de 
enero de 2016, también lo es que, las partes de mutuo acuerdo decidieron en la ciudad de Bogotá, D. 
C., en la carrera 42 No. 22 A – 83, instalaciones del Edificio El Oscar, hoy edificio llamado De 
Película, dejar sin valor y efecto este contrato.  

 
AL HECHO 2. El objeto del contrato demandado es el siguiente: 
 
 

Objeto del contrato demandado 
$35.000.000 

Objeto del contrato ya cancelado 
$1.131.627.162 

El CONTRATISTA se obliga para el con 
EL CONTRATANTE a. 1. El contrato 
tendrá por objeto el control de calidad y 
cumplimiento de los diferentes contratos de 
obra del edificio El Oscar. Estos contratos 
son: carpintería en madera, carpintería 
metálica y cubierta, ventanearía, equipos y 
bombas de presión, aire acondicionado, 
planta eléctrica y cocina industrial. Incluye 
el acompañamiento para la compra y 
distribución de materiales de obra como: 
concreto, acero, ladrillo, bloque, adoquín, 
enchapes y pisos, material eléctricos, 
material hidrosanitario, aparatos 
sanitarios, gas y red contra incendios 

El CONTRATISTA se obliga para el con 
EL CONTRATANTE a. 1. Suministrar la 
mano de obra, materiales, equipo y 
herramientas necesarios para llevar a cabo 
la ejecución de: a. Estructura, 
mampostería y pañete; b. Mano de obra 
instalaciones hidrosanitarias; c. Mano de 
obra instalaciones eléctricas, d. Obra gris 
y e), obra blanca, para la construcción del 
Edificio El Oscar ubicado en la carrera 2 
No.22ª-83, según  lo relacionado en el 
Anexo uno (1), que forma parte integral del 
presente contrato, con sujeción a los 
parámetros indicados en este documento y 
de conformidad con los planos 
estructurales, arquitectónicos, eléctricos, e 
hidrosanitarios, de aire acondicionado y 
mecánico firmado de común acuerdo entre 
las dos partes y que también hacen parte 
integral del presente contrato. 
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El presente contrato se rige por el sistema 
de Valor Global Fijo, sin formula de 
reajuste y en un plazo único. 

 
Para que la demandante CDI llevara a cabo el cumplimiento y objeto del contrato suscrito 
por los $1.131.627.162 millones, se hacía necesaria la solicitud de los materiales como: 
concreto, acero, ladrillo, bloque, eléctricos e hidrosanitarios, como esta descrito en el objeto 
de ese contrato. De otra manera, si la demandante estaba ejecutando el contrato de la 
construcción del edificio ¿cómo podría construirlo sin conocer las cantidades de los 
materiales (concreto, acero, ladrillo, bloque, adoquín, enchapes y pisos, materiales 
eléctricos, material hidrosanitario, aparatos sanitarios)? 
 
El contrato de los más de mil millones de pesos tiene descrito como objeto: “suministrar la 
mano de obra (…)  Estructura, mampostería y pañete; b. Mano de obra instalaciones 
hidrosanitarias; c. Mano de obra instalaciones eléctricas, d. Obra gris y e), obra 
blanca”. Es de anotar que, para la construcción de la estructura obviamente se requería del 
concreto y del hierro; para la mampostería, requería el bloque, el ladrillo y de los materiales 
para los enchapes, y para la ejecución de la mano de obra de las instalaciones hidrosanitarias 
y eléctricos, requería de los materiales eléctricos y sanitarios. Todo esto para la construcción 
del mismo inmueble Edificio El Oscar hoy de Película. 
 
Por ende, los planos estructurales, arquitectónicos, eléctricos, e hidrosanitarios, de aire 
acondicionado y mecánico, se realizaron por un profesional diferente al Ingeniero Andrés 
González Pineda y recibidos por él (Andrés González Pineda) e hicieron parte integral del 
contrato (de más de mil millones). Y tenía que ser de esta forma porque a través de los planos 
se describieron las cantidades de los materiales para que Andrés González, pudiera 
solicitárselos al CONTRATANTE y precisamente para calcular también el valor del contrato. 
Si no fue de esta manera, ¿cómo calculó ANDRES GONZALEZ PINEDA el valor del 
contrato de más de mil millones de pesos? 
 
Pues, el Ingeniero Andrés González Pineda implícitamente debía hacer los cálculos para 
determinar las cantidades de materiales, o sea que, él sabía perfectamente que estaba 
cobrando dos veces por el mismo objeto contractual.  Por ello, como más adelante lo referiré 
que es el mismo demandante, quien confirma lo dicho por mi mandante que, hubo 
terminación del contrato por mutuo acuerdo entre las partes (CLAUSULA NOVENA 
numerales 2 y 3) que dejaron sin valor ni efecto el contrato que nos converge. 
 
Ahora, el acompañamiento en la adquisición de los materiales no se hacía necesario incluirlo 
dentro del contrato objeto de la demanda, porque se encontraba incluido en la ejecución del 
otro contrato. Muy a pesar de haber quedado descrito en este contrato, lo cierto es que, no 
podría la demandante: a) Que WILCORTS pagara dos veces por el mismo objeto contractual. 
b) El objeto contractual demandado ya fue cancelado en su totalidad en el laudo arbitral, por 
lo que hizo tránsito a cosa juzgada. 3) El contrato fue firmado y resuelto por terminación de 
mutuo acuerdo entre las partes (CLAUSULA NOVENA numerales 2 y 3). 4) La afirmación 
de que hubo un acuerdo verbal entre las partes, posterior a su firma, cobra altamente 
relevancia cuando es el mismo demandante quien afirma en el punto 8 del capítulo de los 
hechos de la demanda “(…) sin embargo, a pesar de existir la forma de pago descrita en el 
contrato, las partes acuerdan hacer un solo pago al final de la obra. Esta decisión se motivó 
por el hecho de que existía un segundo contrato de obra suscrito por las partes cuya cuantía 
era de $1.131.627.162 (…)”. Si hubiera sido cierto así ese acuerdo verbal entre las partes 
¿Por qué no pasó la cuenta de cobro al finalizar el supuesto contrato? En suma, ni antes, 
durante ni después y menos al final presento una cuenta de cobro. Y la conclusión es lógica 
y contundente, si no cobró en su momento era porque no había nada que cobrar – Inexistencia 
de la obligación. 
 
Es concluyente el demandante en darle cabida a que efectivamente SÍ hubo un acuerdo de 
voluntades entre las partes, aunque no en el sentido que él lo afirma.   
 
Retomando la terminación bilateral del contrato por mutuo acuerdo entre las partes 
(CLAUSULA NOVENA numerales 2 y 3) trajo consigo que, la Arquitecta FANNY LÓPEZ 
BORBÓN, amiga y referida por el ingeniero ANDRES GONZALEZ PINEDA, presentara el 
16 de mayo de 2016 y a solicitud de mi poderdante la cotización (2 folios) para realizar 

Eliminado: a
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detalles arquitectónicos y las especificaciones de materiales para el Edificio El Óscar, entre 
otras: “8. Se entregarán cantidades generales de enchapes y 9. Se realizarán contactos con 
proveedores y contratistas específicos”. Es decir que, el objeto del contrato ya sin efecto 
alguno (entre CDI y WILCORTS) produjo la contratación de la Arquitecta FANNY LÓPEZ 
BORBÓN quien desarrolló una parte del objeto del contrato ya dejado sin valor ni efecto 
legal desde mayo 12 de 2016, momento en el cual se estaba levantando la estructura del 
edificio.  
 
Inclusive a un menor costo que cobró la Arquitecta, porque se pasó de 35 millones que 
cobraba la demandante a 7 millones con trabajos adicionales que ella cobró. 
 
Textualmente desarrolló – la Arquitecta - todo el contenido de esa cotización, entre ellos los 
puntos 8 y 9 (de su cotización), por lo que le fueron cancelados los dineros allí acordados.  
 
La Arquitecta realizó entre otros, el control de calidad de la carpintería de madera ya que fue 
ella, quien suministró los detalles arquitectónicos de los muebles. 
 
WILCORTS en cabeza del señor WILLIAM ARMANDO CORTES GUTIERREZ, tuvo a su 
cargo el control de la ejecución de la otra parte del objeto del contrato: ventanearía, 
carpintería metálica, equipos y bombas de presión, cocina industrial, etc., y a través de los 
siguientes proveedores contratados por mi representado: 
 

El señor FERNANDO GALVIS, fue el encargado de realizar una parte de las obras en la 
fachada.  

El señor, LUIS FELIPE ROA, fue quien ejecutó la carpintería metálica. 

  El señor, GIOVANNI GUERRERO,  quien efectuó las otra parte de las obras en la fachada. 

El señor JORGE CAÑON, quien puede ser ubicado en el 3118506479 fue quien concluyó 
los trabajos en la cocina.  

El señor, LUIS LEGUIZAMON, fue quien instaló las alfombras y trabajos de piso. 

El ingeniero ANDRES GONZALEZ PINEDA, no estuvo presente en la firma de ninguno de 
los contratos realizados con los contratistas de carpintería en madera, metálica, equipo de 
presión y red contra incendio, entonces ¿De qué manera hizo el control de calidad y 
cumplimiento de los diferentes contratos, si bien es cierto no estuvo presente? 

 
AL HECHO 3. NO ME CONSTA, que se pruebe. 
 
AL HECHO 4. PARCIALMENTE ES CIERTO. Porque después de haberse firmado el 
contrato, verbalmente hubo un acuerdo entre las partes (CLAUSULA NOVENA numerales 
2 y 3), concluyendo en dejarlo sin valor ni efecto jurídico. 
 

AL HECHO 5. PARCIALMENTE CIERTO. Asegura también DIANA ARAQUE PEREZ 
que El contratista jamás presentó ninguna cuenta de cobro ni de avances. Pues, al no haber 
realizado ninguna ejecución de obra del contrato, no había lugar a la presentación de avances 
y de cuentas de cobro. 

Además, si hipotéticamente fuera así, la demandante incumplió la Cláusula Séptima del 
contrato, ya que estando obligado a cumplir las siguientes actividades no las desarrollo:  

 
1) No presento ni un informe quincenal o semanal con los avances de obra y ajuste a 

los plazos y calidad 
2) Nunca se ejecutó el objeto de ese contrato y menos con todas las especificaciones y 

plazo 
3) Nunca se presentó para este contrato un cronograma de compras a Inversiones y 

Valores Wilcorts Ltda para programar la entrega del material en obra. 
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El libelista quiere adentrar en error al administrador de justicia, seguramente argumentando 
el cumplimiento de las obligaciones, aunque ya como se ha dicho anteriormente, se realizó 
el cumplimiento de otro contrato, esto es el de más de mil millones de pesos. 
 
Y se sientan las bases de ese conocimiento y se observa la perversa intención del demandante 
en aportar como prueba algunos documentos como, por ejemplo, correos electrónicos que de 
manera directa su existencia corresponde a la del otro contrato (el de más de mil millones de 
pesos) y no al del objeto que nos concita, de lo cual le consta a DIANA ARAQUE PÉREZ. 
 
Pero, además, la existencia de un acta de visita de obra de fecha 9 de agosto de 2016, no tiene 
ninguna cabida en este escenario debido a que no es objeto del supuesto contrato demandado, 
por lo que de manera anticipada dichas pruebas son inconducentes, impertinentes y 
superfluas. 
 
AL HECHO 6. ES PARCIALEMENTE CIERTO. No se realizaron los pagos, en atención a 
lo descrito en los ítems 4 y 5. 
 
AL HECHO 7. ES PARCIALMENTE CIERTO. El contrato a pesar de haberse firmado, 
nunca se ejecutó, en atención a que las partes de mutuo acuerdo decidieron dejarlo sin valor 
ni efecto jurídico. Por ello, no se presentaron los avances de las obras ni las cuentas de cobro. 
Y por otra parte, como WILCORTS y FANNY LOPEZ BORBÓN, fueron quienes ejecutaron 
los contratos objeto de esta litis, sin la intervención de la demandante. No pudo existir el 
cumplimiento de la otra de las condiciones de esta cláusula, debido a inexistencia del 
suministro de los diferentes contratos, ni las especificaciones técnicas. 
 
AL HECHO 8. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto en cuanto a que las partes 
acordaron deshacer el contrato. Pero lo que no es cierto es que, se haya acordado un pago al 
final de la obra. Aquí el demandante se contradice porque ante la inexistencia de los avances 
y las cuentas de cobro, como lo describe la cláusula tercera del contrato de asesoría y control 
de obra “ (…) FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagara AL CONTRATISTA el 
valor del presente contrato de acuerdo a avance de obra, para lo cual deberá presentar la 
respecta cuenta de cobro QUINCENAL junto con el acta correspondiente los días 15 y 30 de 
cada mes (…) Es decir que el demandante habría incumplido el contrato en esta cláusula, de 
haber sido cierto que el contrato se hubiera ejecutado. Tampoco es cierta su afirmación en 
cuanto “ (…) y para no hacer doble facturación en cada corte (…)” porque ello no reposa 
dentro del contenido del contrato.  
 
Si fuera cierto ese acuerdo verbal entre las partes ¿Por qué no pasó la cuenta de cobro al 
finalizar el supuesto contrato?  
 
En suma, ni antes, durante ni después y menos al final presento una cuenta de cobro. 
 

AL HECHO 9. NO ES UN HECHO. Corresponde a una apreciación subjetiva del libelista. 

 
AL HECHO 10. NO ES CIERTO. El contrato terminó el 12 de mayo de 2016, de mutuo 
acuerdo entre las partes, de conformidad con la CALUSULA NOVENA, numerales 2 y 3. 
 
AL HECHO 10.1. NO ES CIERTO. Que se pruebe.  
 
Se hace referencia allí al contrato de más de mil millones de pesos y no al contrato objeto de 
la demanda.  
 
Además, con ocasión a las pretensiones de las obras adicionales en el contrato de más de mil 
millones de pesos que instauró CDI por 193 millones de pesos, el laudo arbitral ordenó un 
peritaje que fue realizado acorde a las cantidades de obra y llegó a determinar que 193 
millones no era acorde a lo realmente ejecutado, por lo que determinó que solamente era la 
suma de 87 millones, suma que corresponde al 45%, y no al 100% a lo que abusiva y 
desproporcionadamente pretendían cobrar, como lo pretende en este asunto. 
 
En cuanto al párrafo segundo tenemos que decir que, tampoco es cierto que ”(…) en el laudo 
arbitral en la página 75 y ordena adelantar el proceso de recibo final  de las obras ejecutadas 
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(…)”. Precisamente, en la segunda página del ACTA DE RECIBIDO FINAL DE OBRA trae 
tres fechas: 12 de diciembre de 2018 – fecha de elaboración -; fecha de terminación 15 de 
diciembre de 2015 y la firma del acta: 14 de diciembre de 2018. 
 
AL HECHO 11. NO ES CIERTO. El cambio de nombre se tuvo que realizar por la 
presentación de una objeción en el trámite de registro de la marca EDIFICIO EL OSCAR, 
por lo que se tuvo que tomar la decisión de cambiar el nombre por EDIFICIO DE PELICULA 
APARTA SUITES. 
 
AL HECHO 12. ES PARCIALMENTE CIERTO. Mi poderdante en calidad de padre y Ana 
María en calidad de estudiante de Arquitectura en ese momento y sin experiencia laboral, le 
sugirió que trabajara con CDI para que ella fuera adquiriendo experiencia, mas no le solicito 
al demandante que la contratara para que hiciera parte del grupo de profesionales y asesores.  
 
Por lo que, no es cierta la afirmación que ANA MARÍA CORTÉS ROA “(…) hiciera parte 
de los profesionales que ejecutaron el contrato de Asesoría y Control de Obra (…)”. Ya que, 
el tantas veces mencionado contrato de control de calidad y cumplimiento de los diferentes 
contratos de obra del edificio El Oscar, nunca se ejecutó por haberse terminado por mutuo 
acuerdo entre las partes, de conformidad con la cláusula NOVENA y numerales 2 y 3. La 
mentada Arquitecta no tenía al momento la experiencia para hacer parte de los profesionales, 
porque no lo era y tampoco Asesora porque no tenía la experiencia. 
 
Tampoco es cierto como lo afirma el demandante que la mencionada señorita haya estado 
graduada como Arquitecta desde febrero de 2016.  

Otro ejemplo de cómo el demandante quiere inducir en error al administrador de justicia, es 
cuando, señor Juez, el representante legal de la demandante para le fecha de los hechos, 
ANDRES GONZALEZ PINEDA le hizo firmar a ANA MARÍA CORTES ROA en un solo 
día, unas cuentas de cobro, las que aparecen enumeradas del 1 al 9 en el acápite de las pruebas.  

A la vez, fue el mismo ANDRES GONZALEZ PINEDA, quien llevó los formatos hechos y 
en un solo momento se los hizo firmar, como les consta también a los señores, JESUS 
BAUTISTA, ANDRES CHALA,  EDUARDO ZARTA y ALFONSO ZARTA.  

En general, estas cuentas de cobro corresponden al otro contrato, más no al que pretende que 
se le declare como tal. 

 
AL HECHO 13. NO ES CIERTO. 
 
AL HECHO 13.1. NO ES CIERTO. Los formatos que aparecen enunciados como prueba 
fueron preterintencionalmente elaborados, suscritos con posterioridad y para aterrizar en este 
fin determinado. Ceñidos en la “confianza” que el señor ANDRES GONZALEZ PINEDA, 
les generó por el solo hecho de haber sido su jefe. Este se aprovechó de su poder dominante 
y no solo con la Arquitecta, sino con los demás contratistas del otro contrato, como: JESUS 
BAUTISTA, ANDRES CHALA, EDUARDO ZARTA y ALFONSO ZARTA, quienes 
pueden dar fe que mucho tiempo después de haberse realizado los pagos, a todos ellos lo citó 
a una misma hora y un mismo día para firmar los soportes de pago. Cuando lo usual es que, 
en la medida en que se va pagando, se van firmando los comprobantes. Claro, precisamente 
como había una premeditación de poder demandar, como lo hizo, se anticipó a pre constituir 
“unas pruebas” que, a la postre se convierten en el mejor derrotero para probar la inocencia 
de mi representada.  
 
AL HECHO 13.2. NO ES CIERTO. Queda contestado como el punto 13.1 
 
AL HECHO 13.3. NO ES CIERTO. Queda contestado como el punto 13.1. Además, 
tampoco es cierto que se le haya contratado a la Arquitecta ANA MARÍA CORTES ROA 
“única y exclusivamente para dar apoyo en el cumplimiento al contrato de ASESORÍA Y 
CONTROL DE OBRA”. Porque entre otras, no se había graduado al mes de febrero de 2016, 
y al ella actuar como “residente de obra”, entregaba materiales para el cumplimiento también 
de otros contratos, como en el de más de mil millones de pesos. Era más almacenista que 
cualquier otra cosa. No es como lo pretende hacer ver el demandante. Porque su escasa 
experiencia no le permitía desempeñarse como residente de obra y menos como Asesora y 
Control de obra. 
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AL HECHO 14. NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. 
 
AL HECHO 15. NO ES CIERTO. Porque los comités que existieron fueron aquellos para la 
ejecución del contrato de más de mil millones de pesos, no para este. Una vez más se prueba 
la mala fe del demandante al querer inducir en error al administrador de justicia. Para el mes 
de marzo de 2016, se estaba en la construcción de cimentación y estructura del edificio El 
Oscar hoy de Película. Pues, además de haberse dado por terminado el contrato por mutuo 
acuerdo entre las partes el 12 de mayo de 2016 y que para el mes de marzo y aún mayo de 
2016 se estaba en el levantamiento de la estructura ¿Para qué contratar personal a partir del 
mes de enero de 2016? Si bien es cierto, el supuesto objeto del contrato era de Control de 
calidad y cumplimiento de los diferentes contratos y estos contratos eran de acabados 
(ventanería, carpintería metálica, de madera, etc.). 
 
Prueba de ello es que, en el COMITÉ DE OBRA realizado el 10 de mayo de 2016, firmado 
por el demandante, de allí se extrae que para el 13 de mayo de 2016 se fundiría a penas la 
placa del tercer piso. 
 
Señor Juez, para colocar una ventana, se requiere que se encuentre por lo menos la placa y 
los muros pañetados, estucados y pintados. Luego no es cierta esta falaz afirmación.  
 
AL HECHO 15.1. ES CIERTO. La asistencia de los nombrados allí si la hubo, pero para el 
contrato de más de mil millones de pesos, para este contrato demandado no es cierto. 
 
AL HECHO 16. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que, se realizaron reuniones 
“comités de obra”; las actas de vecinos y programación de materiales fueron para el contrato 
de más de mil millones de pesos, no para este contrato demandado. 
 
AL HECHO 17. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el demandante ha intentado 
cobrar unas sumas de dinero. Pero no es cierto que esas sumas a cobrar sean objeto de un 
contrato terminado por mutuo acuerdo entre las partes desde el 12 de mayo de 2016.  
 
Además, porque el demandante no pasó cuentas de cobro ni antes, durante ni después y menos 
al finalizar el contrato de más de mil millones de pesos, presentara una cuenta de cobro, 
simplemente porque el contrato se había terminado de común acuerdo entre las partes, se 
insiste. 
 
Se pregunta esta agencia: ¿Si demandó ante el tribunal de arbitramento una obligación, en 
donde buscaba el reconocimiento de 193 MILLONES DE PESOS, porque no presentó dentro 
de esa misma demanda, lo adeudado en este contrato de 35 MILLONES? 
 
AL HECHO 18. NO ES CIERTO. Simplemente porque el contrato se terminó de común 
acuerdo entre las partes, desde el 12 de mayo de 2016. 
 
AL HECHO 19. NO ES CIERTO. Simplemente porque el contrato se terminó de común 
acuerdo entre las partes, desde el 12 de mayo de 2016. 
 
AL HECHO 20. ES CIERTO. Allí mi representado expuso lo mismo, el contrato se había 
terminado de común acuerdo entre las partes. 
 
AL HECHO 21. ES CIERTO. La Procuraduría General de la Nación declaró FALLIDA la 
diligencia y AGOTADO el tramite conciliatorio al no encontrar méritos para seguir adelante, 
ya que allí mi demandado expuso lo mismo, el contrato se había terminado de común acuerdo 
entre las partes. 
 
AL HECHO 22. ES CIERTO PARCIALMENTE. Mi poderdante si recibió la propuesta, 
pero no fue aceptada porque no es cierto que se adeude el valor de un contrato que se terminó 
de común acuerdo entre las partes, desde el 12 de mayo de 2016. Y menos aún es cierto que 
se encuentre en mora de varios meses para el pago de los intereses de una factura, ni de una 
cuenta de cobro, que jamás presentó el demandante. 
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AL HECHO 23. NO ME CONSTA. 
 
 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

A- DECLARATIVAS: Me opongo a cada una de ellas. Debido a la terminación del contrato 
por mutuo acuerdo entre las pates (cláusula NOVENA, numerales 2 y 3). 
 
Por la inexistencia de la obligación. 
 
Por el cobro de lo no debido. 
 

B- B- CONDENAS: Me opongo a cada una de ellas. Debido a la terminación del contrato por 
mutuo acuerdo entre las pates (cláusula NOVENA, numerales 2 y 3). 
 
Por la inexistencia de la obligación. 
 
Por el cobro de lo no debido. 

 

III. EN CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA 
DEMANDA 

 

DOCUMENTALES:  Me opongo a su incorporación y valoración como pruebas de todas las 
documentales aportadas, ya que ninguno de los correos, por ejemplo, hace alusión al contrato 
objeto de la Litis. 
 
También porque estos correos electrónicos y los otros documentos hacen parte del contrato 
de más de mil millones de pesos que fue cancelado en su totalidad en el laudo arbitral y que 
hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Señor juez solicito no sean incorporadas por lo siguiente:  

Correos electrónicos  
Me referiré a algunos correos electrónicos, así: 
 
Febrero 15, Acta de vecinos, es inconducente, impertinente y superflua. No 
pertenece a este contrato, sino al del laudo arbitral ya cancelado en su totalidad. 
 
Febrero 27, Pedido de hierro, Lo envía CDI al proveedor del hierro y corresponde al 
otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su totalidad. 
 
11 de marzo, se lo envía CDI a NAMA MARÍA, Programación de concreto hierro y 
corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su totalidad. 
 
Mayo 7, no tiene nada que ver con el presunto contrato demandado y corresponde al 
otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su totalidad. 
Junio 23, caldera, no tiene nada que ver con el presunto contrato demandado y 
corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su totalidad. Andrés 
González aparece relacionado en este correo porque el proveedor de la caldera ya 
había trabajado con WILCORTS en un proyecto anterior y era un referido del 
demandante. 
 
Julio 23, Programación concreto. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. Por otra parte, fue enviado por ANA MARIA CORTES ROA a CDI, no 
prueba que mi representada haya tenido conocimiento de ello. 
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Julio 25, cantidad y material de pisos. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. 
 
Julio 27, cantidades de pisos y enchapes. Allí aparece mencionada FANNY LOPEZ 
BORBON y ANDRES GONZALEZ corrobora la presencia y acción de la Arquitecta 
en estas labores. ¿Si él notó que había otra persona haciendo lo que para él 
supuestamente se le había contratado, porque no lo manifestó a las partes?  
 
Agosto 2, planos arreglados. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. Además, que enuncia la participación de su conocida FANNY LOPEZ 
BORBON. 
 
Agosto 8, programación cita toma de medidas rampa. No tiene nada que ver con el 
presunto contrato demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya 
cancelado en su totalidad. 
 
Agosto 9. Acta de visita de obra. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. 
 
 
Agosto 12. Planos modificados. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. 
 
Septiembre 1o. programación cita toma de medidas rampa. No tiene nada que ver con 
el presunto contrato demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya 
cancelado en su totalidad. 
 
Septiembre 26. Cronograma inicio de instalación obra por pisos. No tiene nada que 
ver con el presunto contrato demandado y corresponde al otro contrato del laudo 
arbitral ya cancelado en su totalidad. 
 
Octubre 30. Cantidades de enchape. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. Además, es un correo enviado por ANA MARIA CORTES ROA a CDI, 
no a mi representada. 
 
Noviembre 4. Asunto documento firmado. No tiene nada que ver con el presunto 
contrato demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en 
su totalidad. 
  
Noviembre 10. Asunto documento firmado. No tiene nada que ver con el presunto 
contrato demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en 
su totalidad. 
 
Noviembre 23. Cronograma El Oscar. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. 
 
Diciembre 20. Planos edificio. No tiene nada que ver con el presunto contrato 
demandado y corresponde al otro contrato del laudo arbitral ya cancelado en su 
totalidad. 
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D- TRASLADADA: Me atengo a lo que el despacho decida, luego de verificar el cumplimiento de 
la carga establecida en el CGP, para la solicitud de pruebas. 

 
 
IV. DE PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 

Solicito al señor Juez, se tengan como tales, las siguientes: 

 

E- DOCUMENTALES APORTADAS 

1. Poder a mi favor 
2. Cotización del 16 de mayo de 2016, firmada por la Arquitecta FANNY LÓPEZ 

BORBÓN. 
3. Certificación de pago expedida por FANNY LÓPEZ BORBÓN.  
4. Copia del contrato objeto de la demanda 
5. Copia del contrato ya cancelado del laudo arbitral 
6. Anexo de presupuesto del contrato del Laudo Arbitral 
7. Cronograma de actividades y desembolsos de corte de obra realizados por el 

demandante para el contrato del laudo arbitral. 
8.  Comprobantes de egreso que soportan el pago del contrato de los $1.131.627.162 

de pesos. 
9. Liquidación que soporta el pago de los $1.131.627.162 de pesos. 
10. Acta Comité de obra de mayo 10 de 2016 para probar el estado de avance de la obra 

en el momento que se contrató a la Arquitecta FANNY LOPEZ BORBON. 
11. Acta del recibido final de la obra del contrato de los $1.131.627.162 de pesos. 

 

F- TESTIMONIALES SOLICITADAS 

Señor juez, solicito respetuosamente, al tenor de los dispuesto en el Art. 212 de CGP y ss, se sirva 
ORDENAR fijar hora y fecha para recepcionar los testimonios de los siguientes señores (as), 
teniendo en cuenta que son PERTINENTES, CONDUCENTES, ÚTILES y necesarias ya que le darán 
al administrador de justicia el grado de certeza de lo descrito por mi poderdante en esta contestación 
de demanda, además que dirán lo que les conste respecto de las circunstancias de tiempo, modo y de 
lugar en que sucedieron los acontecimientos de interés en este litigio. 

1. FERNANDO GALVIS, quien puede ser ubicado en el 312 4587870  
Dirección: calle 136 No. 98 B – 14, Bogotá, D. C. 
 
2. LUIS FELIPE ROA, quien puede ser ubicado en el 3123110532 
Dirección: 
 
3. GIOVANNI GUERRERO, quien puede ser ubicado en el 3002532424 
Dirección: Carrera 27 A No. 68 – 72, Bogotá, D. C. 
 
4. JORGE CAÑON, quien puede ser ubicado en el 3118506479 
Dirección: Avenida Calle 63 35 A – 22, en la ciudad de Bogotá, D. C. 
 

5. LUIS LEGUIZAMON, quien puede ser ubicado en 3104882293 
Dirección: Calle 77 B No. 129 – 11, Torre 9 Apartamento 15-03 (Barrio Gran Granada) de la 
ciudad de Bogotá, D. C. 
 
6. JESUS BAUTISTA, quien puede ser ubicado en el cel. 32022930852 
7. ANDRES CHALA, quien puede ser ubicado en el cel. 3132090630 
8. EDUARDO ZARTA, quien puede ser ubicado en el cel. 3012344217 
9. ALFONSO ZARTA, quien puede ser ubicado en el cel. 3105677014 
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10. SE cite en calidad de testigo o a través de INTERROGATORIO, toda vez que, ANDRES 
GONZALE PINEDA, es quien aparece firmando el contrato objeto de la Litis, quien puede ser 
ubicable en el Cel. 3108610656. 
Dirección desconocida. Se cite a través del representante legal de CDI o su apoderado. 

 

 

V. DOCUMENTALES SOLICITADAS 

Se sirva ORDENAR a la demandante allegar copia autentica de los siguientes documentos que 
tiene en su poder: 

5.1. Auxiliar contable de la cuenta de ingresos y cuentas por cobrar e ingresos del 1º diciembre 
de 2016 al 31 de diciembre de 2017o en la que se encuentre causada la factura por el cobro 
del contrato. El cual deberá venir firmado por el revisor fiscal. 
 

5.2. O en el evento que el demandado sea renuente en allegar la información ordenada por su 
señoría, le solicito se sirva ORDENAR la INSPECCIÓN JUDICIAL al domicilio de la 
demandada o en el lugar en que se encuentren los documentos objeto de la orden, al momento 
de la diligencia. 

 

G- OFICOS 

Respetuosamente le solicito se sirva ORDENAR: 

5.3. Oficiar a la DIAN – SECCIONAL BOGOTA, para que allegue copia del reporte del anexo 
de cuentas por cobrar (FORMATO 1008), IVA (FORMATO 1006) e ingresos (FORMATO 
1007), entre el 1 de diciembre de 2016 a 31 de diciembre de 2017. Se pide de este tiempo 
porque se reportan años completos a la DIAN, no por meses o semestres, etc. 

Los anteriores medios de convicción son conducentes, pertinentes, útiles y 
necesarios, ya que se podrá probar con grado de certeza que, el demandado tiene 
causada la factura del contrato por el valor de 35 millones de pesos.  

Y por otro lado, el demandado debió hacer conocedora a la DIAN, a través de las 
exógenas, cuentas por cobrar, pago de IVA e ingresos dentro de la vigencia descrita. 
De esta manera se podrá probar entre otras el cobro de lo no debido, la mala fe y la 
inexistencia de la obligación.   

 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en el E mail: servicioalcliente@grupocgsas.com.co 

 

Agradeciendo la atención prestada, 

Le reitero mi respeto 

Atentamente, 

 

 
FERNEY ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ 
C.C. 79.522.966 
T. P. 15.026 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Señor 
JUEZ DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C. 
E. S. D. 
 
 
Asunto  : Presentación de Excepciones  
Radicado : 11001400301720190074100 
Demandante : Construcciones Diseños e Interventorías Ltda. 
Demandada : Inversiones y valores Wilcorts S.A.S. 
 
 
Respetado señor Juez, reciba cordial y atento saludo; 
 
FERNEY ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino y residenciado en 
esta ciudad e identificado con la cédula de ciudadanía número 155.026 del Consejo Superior 
de la judicatura, actuando como apoderado de la parte accionada dentro del trámite de la 
referencia, según el poder anexo en el cuerpo de la contestación de la demanda y 
encontrándome dentro del término legal, me permito presentar las EXCEPCIONES  DE 
MÉRITO correspondiente a la demanda instaurada por C.D.I. CONSTRUCCIONES, 
DISEÑOS E INTERVENTORÍAS LTDA, en los siguientes términos: 
 
 

I. EXCEPCIONES 
 

1.1. DE MÉRITO 
 
1.1.1. Cobro de lo no debido 

1.1.1.2. El contrato objeto de la Litis, fue suscrito entre las partes y a la vez, el 12 de mayo 
del mismo 2016, año en el que también se suscribió, fue terminado por mutuo acuerdo entre 
las partes, de conformidad con la CLAUSULA NOVENA numerales 2 y 3). 

1.1.1.3. La regla es que, un contratista no puede reclamar judicialmente dos veces el mismo 
objeto contractual, recuérdese que el primero fue el laudo arbitral, en donde el demandante 
pretendía una suma superior a 193 millones de pesos y los árbitros decidieron una suma 
inferior, solo de 87 MILONES DE PESOS. 

1.1.1.4. De otra manera,  el demandante pretende confundir al Juez induciéndolo en error, al 
aportar para este proceso hechos y soportes probatorios que ya fueron objeto de debate 
jurídico en otro escenario – laudo arbitral – los que  hacen tránsito a cosa juzgada.  

Sin embargo, el demandante busca una decisión favorable en este proceso, muy a pesar de la 
inexistencia de la obligación por haberse terminado el contrato de mutuo acuerdo, entre otras. 

1.1.1.5. Con los comprobantes de egreso aportados por la demandada se prueba que 
efectivamente al demandante se le pagaron las facturas y los cortes de obra con ocasión al 
contrato del laudo arbitral. Por lo que se insiste, los documentos que presentó en esta 
demanda, hacen parte de ese proceso y no del actual. 

1.1.1.6. Por eso, la demandante no presentó “(…) avances de obra, ni cuentas de cobro QUINCENAL 
junto con el acta correspondiente los días 15 y 30 de cada mes (…)”, como se encuentra descrita la 
cláusula TERCERA del contrato. 

1.1.1.7. De la misma forma, la demandante quiere confundir y hacer entrar en error al administrador 
de justicia al presentar como afirmaciones en el contenido de la demanda, cuentas de cobro, correos 
electrónicos, etc., que pertenecen a la ejecución de un contrato diferente, esto es al de más de mil 
millones de pesos que fue cancelado en su totalidad.  
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1.1.1.7. Recordemos que los dos contratos el de 35 millones (objeto de esta causa) como el de más 
de mil millones de pesos fueron firmados el mismo 22 de enero de 2016 y los dos tenían en común 
un solo lugar para el almacenamiento de los materiales en el que laboró ANA MARIA CORTES 
ROA. Así mismo los materiales que salían del almacén eran exclusivamente para esta obra, luego no 
puede el demandante confundir un contrato con el otro, púes el objeto del uno hacía que se cumpliera 
el objeto del otro. Mejor dicho, este fue el motivo por el cual las partes dieron por terminado de mutuo 
acuerdo el contrato objeto de la Litis. 

 

1.2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN – TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO POR MUTUO ACUERDO 

1.2.1. Porque el contrato objeto de la Litis, se terminó el 12 de mayo de 2016 por mutuo 
acuerdo entre las partes y otras razones, a saber. 
 
La cláusula NOVENA del contrato, nos permite visibilizar, lo siguiente: 
 
“NOVENA: TERMINACIÓN: INVERSIONES Y VALORES WILCORTS LTDA, sin perjuicio 
de lo indicado anteriormente, podrá terminar el efecto que surge a partir de la celebración 
del presente contrato sin requerimiento previo y sin derecho a indemnización por alguna de 
las siguientes causas: 
 

1. (…) 
2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
3. Cuando a juicio del contratante no se esté cumpliendo el objeto del preste contrato 

en la forma y tiempos indicados 
4. (…)”. 

 
Se observa al inicio de esta clausula que, mi representada podía dar por terminado el efecto 
que surgió a partir del contrato sin requerimiento previo y sin derecho a indemnización 
alguna por alguna de las partes.  
 
Ahora, el demandante afirma en el punto 8 del acápite de los hechos de su demanda lo 
siguiente:  
 
“(…) Sin embargo, a pesar de existir la forma de pago descrita en el contrato, las partes 
acordaron hacer un solo pago al final de la obra (…)”.  
 
Lo que además queda probado es que, Sí hubo un acuerdo entre las partes.  
 
¿En qué condiciones?  
 
Para verificar esas condiciones, debemos tener en cuenta, además las cláusulas: 
 
“SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del presente 
CONTRATO el CONTRATISTA se obliga a cumplir, entre otras, las siguientes actividades; 
 

• Una vez iniciados los contratos, se presentará un informe quincenal o semanal con 
los avances de obra y ajuste a los plazos y calidad. En caso de presentar 
inconvenientes tanto en calidad como en plazos de entrega, se infirmará a 
Inversiones y Valores Wilcorts Ltda, para tomar los correctivos necesarios. 

• Ejecutar el objeto contractual, de acuerdo con el presente contrato y con todas las 
especificaciones y plazo acordado. 

• Se presentará un cronograma de compras a Inversiones y Valores Wilcorts Ltda para 
programar la entrega del material en obra. 
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Partiendo de la premisa de la existencia de un acuerdo entre las partes – más no en los 
términos y condiciones referidas por el demandante-, con posterioridad a la firma del contrato 
y que efectivamente como lo trae el libelista, es de suponer que las otras condiciones del 
contrato siguieron vigentes y sin modificación alguna. Por ello, se hace necesario entrar al 
detalle si las otras cláusulas del contrato se cumplieron o no, como lo describiremos a 
continuación: 
 
¿De la cláusula SEPTIMA que cumplió el demandante?  
 
El demandante argumentó que el acuerdo de las partes había consistido en “hacer un solo 
pago al final de la obra”. Lo cual no es cierto. Por lo que se deduce que entonces el 
demandante no cumplió con la otra parte del ítem primero de esta cláusula: “ajuste a los 
plazos y calidad”. La razón es que, no existe en la demanda alusión alguna acerca del ajuste 
a los plazos y mucho menos a la calidad. Ello se deduce porque efectivamente el contrato se 
terminó por mutuo acuerdo entre las partes. 
 
Ahora, en lo relacionado con “todas las especificaciones del contrato”, tenemos que decir 
que, en este asunto el demandante a pesar de guardar silencio al no referirse al tema en la 
demanda, confirma una vez más su “incumplimiento” ante la terminación del contrato por 
mutuo acuerdo. 
 
Pero, aún hay más. Verifiquemos también si el demandante cumplió, a la luz del ítem de la 
cláusula SEPTIMA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA – con la especificación de la 
cláusula, 
 
“TERCERA: FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor 
del presente contrato de acuerdo a avance de obra, para lo cual deberá presentar la 
respectiva cuenta de cobro QUINCENAL junto con el acta correspondiente los días 15 y 30 
de cada mes. Estas se cancelarán transcurridos máximo cinco (5) días después de recibido 
el correspondiente de cobro. PARAGRAFO UNO- De cada cuenta de cobro y/o factura EL 
CONTRATANTE retendrá el cinco (5) por ciento de la misma como retención de garantía. 
Dicha suma será restituida al CONTRATISTA con la firma del acta de liquidación del 
contrato”. 
 
Al respecto debemos decir que, en palabras del demandante, supuestamente las partes 
modificaron esta cláusula. Lo cual no es cierto. Fijémonos que, fácil y curiosamente el 
demandante olvidó la fecha de “modificación del contrato de ese acuerdo verbal”. Lo cual 
fue exactamente el 12 de mayo de 2016. Es cuando, se insiste, mi representada decidió 
solicitar los servicios de la Arquitecta quien realizó dichas obras. 
 
Siendo esta fecha de mayo cierta, como lo es, ¿Por qué el demandante no presentó avance de 
obra y menos la cuenta de cobro de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo, 
inclusive?  
 
Para corroborar lo anterior, tenemos: 
De las documentales arrimadas por el suscrito – FLUJO DE CRONOGRAMA DE OBRA 
del contrato del Laudo Arbitral ya cancelado en su totalidad, elaborado por el 
demandante en formato que lleva su logo de la empresa CDI, se extrae sin mayores 
elucubraciones que, para el mes de febrero se encontraban desarrollando las obras 
preliminares para la demolición de la vivienda en donde se construyó el edificio. 
 
En el mismo febrero, se inició el proceso de excavación y cimentación, procesos estos que 
duraron hasta el mes de marzo. 
 
Para el mes de abril de 2016, se inició con el proceso de estructura iniciando con las placas 
del primero y segundo piso. 
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El 13 de mayo de 2016, se fundió la placa del tercer piso (ver cronograma de actividades del 
contrato del laudo arbitral ya cancelado). Aquí es cuando WILCORTS contrató a un mejor 
costo los servicios de la Arquitecta FANNY LÓPEZ BORBON (conocida del demandante). 
Pasó de 35 millones que estaba cobrando el demandante a 7 millones que le fueron 
cancelados a la Profesional, con ocasión de la inexistencia del contrato por la terminación de 
mutuo acuerdo entre las partes. 
 
Para rematar en este punto, el demandante tampoco cumplió y menos presentó el ACTA DE 
LIQUIDACION DEL CONTRATO. Y ello confirma que no la presentó simplemente ante la 
inexistencia del contrato. Fácil le sería argumentar que la presentó, lo cierto es que, su 
eventual postura no se encontraría a tono con su costumbre y haberla enviado por correo 
electrónico, como lo hizo con los otros documentos aportados y que son del contrato ya 
cancelado en el laudo arbitral. 
 
Miremos si el demandante por lo menos cumplió con la siguiente clausula: 
 
“CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para determinar las obligaciones a cargo 
de EL CONTRATISTA, se anexan los contratos de obra de los diferentes contratistas con sus 
respectivas especificaciones y tiempo de ejecución y entrega”. 
 
Lo cierto es que, el contrato se firmó el 22 de enero de 2016 y como se reseñó anteriormente 
desde enero a mayo, cuando entró a realizar las obras la Arquitecta FANNY, no hubo la 
contratación de nadie para la ejecución del supuesto contrato demandado.  
 
De otra parte, para mayo 13 se fundió la placa del tercer piso y la mejor prueba es que, en el 
flujo de cronograma de actividades del contrato ya cancelado en el laudo arbitral y elaborado 
por el demandante, lo confirma. En otras palabras, ¿para que se iba a contratar a un personal 
para la instalación de ventanas y carpintería en madera cuando ni siquiera se había fundido 
el total de la estructura y menos ante la inexistencia del levantamiento de muros? 
 
Recordemos que la Arquitecta FANNY se encontraba laborando con WLCORTS con 
ocasión del trámite de la licencia de construcción y otras actividades, pero en lo referente a 
la Litis que nos concita – desde el mes mayo -  para realizar detalles arquitectónicos y las 
especificaciones de materiales para el Edificio El Óscar, entre otras: “8. Se entregarán cantidades 
generales de enchapes y 9. Se realizarán contactos con proveedores y contratistas específicos”. Es 
decir que, el objeto del contrato ya sin efecto alguno (entre CDI y WILCORTS) produjo la 
contratación de la Arquitecta FANNY LÓPEZ BORBÓN quien desarrolló una parte del objeto del 
contrato ya dejado sin valor ni efecto legal desde mayo 12 de 2016, momento en el cual se estaba 
levantando la estructura del edificio. Y la otra parte la ejecutó WILCORTS en cabeza de su 
representante legal, como lo puede testificar DIANA ARAQUE PEREZ. 
 
Tampoco el demandante pudo haber cumplido algo irreal, ante la TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO POR MUTUO ACUERDO - inexistencia del contrato. 
 
Hay que recordar que, la existencia de un cronograma para la entrega de materiales con los 
avances de obra y ajuste a los plazos y calidad, existió para el contrato ya cancelado en el 
laudo arbitral, no para el que pretende hacer valer el demandante en esta oportunidad. 
 
Muy a pesar que el demandante afirmó que al final del contrato pasaría la cuenta de cobro, 
lo cierto es que, jamás la presentó, como se le respondió al punto 8 de los hechos de la 
demanda. 
 
Extraña a esta agencia, el hecho marcado en donde el demandante jamás requirió al 
demandado en cumplimiento a la cláusula OCTAVA del contrato “pagar el valor del 
presente contrato, de acuerdo a la forma pactada” o sea en la forma pactada del contrato, 
estaba obligado el accionante a presentar los avances, facturas y acta de terminación de la 



Carrera 46 No. 22 b – 20, oficina 615 / Cel. 3105506068 / Bogotá, D. C. 
E mail: servicioalcliente@grupocgsas.com.co 

 

obra firmada entre las partes, para obtener el supuesto pago de un contrato terminado por 
mutuo acuerdo. 
 
 

II. GENÉRICA - TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE 

Respetuosamente le solicito al señor Juez, decretar esta excepción basados en la temeridad y 
mala fe del demandante, al existir el dolo, persiguiendo la intención aquí probada de inferir 
daño, a través de actos furtivos o subrepticios, lo cual se demuestra dentro de este proceso 
con todo el acervo probatorio aportado y solicitado. 

Así mismo y en consonancia se sirva dar aplicación y condenar al demandante de 
conformidad con el siguiente; 

Artículo 206 CGP: 

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> 
También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las 
pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por 
ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de la falta de 
demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte. 

 
2.1.- EN CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS 

 
Depreco tener como tales: 
 
A- DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA 

1. Poder a mi favor 
2. Cotización del 16 de mayo de 2016, firmada por la Arquitecta FANNY LÓPEZ 

BORBÓN. 
3. Certificación de pago expedida por FANNY LÓPEZ BORBÓN.  
4. Copia del contrato objeto de la demanda 
5. Copia del contrato ya cancelado del laudo arbitral 
6. Anexo de presupuesto del contrato del Laudo Arbitral 
7. Cronograma de actividades y desembolsos de corte de obra realizados por el 

demandante para el contrato del laudo arbitral. 
8.  Comprobantes de egreso que soportan el pago del contrato de los $1.131.627.162 

de pesos. 
9. Liquidación que soporta el pago de los $1.131.627.162 de pesos. 
10. Acta Comité de obra de mayo 10 de 2016 para probar el estado de avance de la obra 

en el momento que se contrató a la Arquitecta FANNY LOPEZ BORBON. 
11. Acta del recibido final de la obra del contrato de los $1.131.627.162 de pesos. 

 

B- TESTIMONIALES SOLICITADAS 

Señor juez, solicito respetuosamente, al tenor de los dispuesto en el Art. 212 de CGP y ss, se sirva 
ORDENAR fijar hora y fecha para recepcionar los testimonios de los siguientes señores (as), 
teniendo en cuenta que son PERTINENTES, CONDUCENTES, ÚTILES y necesarias ya que le darán 
al administrador de justicia el grado de certeza de lo descrito por mi poderdante en estas excepciones 
a la demanda, además que dirán lo que les conste respecto de las circunstancias de tiempo, modo y 
de lugar en que sucedieron los acontecimientos de interés para la prosperidad de las mismas. 
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1. FERNANDO GALVIS, quien puede ser ubicado en el 312 4587870  
Dirección: calle 136 No. 98 B – 14, Bogotá, D. C. 
 
2. LUIS FELIPE ROA, quien puede ser ubicado en el 3123110532 

Dirección: a través del suscrito apoderado 
 
3. GIOVANNI GUERRERO, quien puede ser ubicado en el 3002532424 

Dirección: Carrera 27 A No. 68 – 72, Bogotá, D. C. 
 
4. JORGE CAÑON, quien puede ser ubicado en el 3118506479 

Dirección: Avenida Calle 63 35 A – 22, en la ciudad de Bogotá, D. C. 
 

5. LUIS LEGUIZAMON, quien puede ser ubicado en 3104882293 
Dirección: Calle 77 B No. 129 – 11, Torre 9 Apartamento 15-03 (Barrio Gran Granada) de la 
ciudad de Bogotá, D. C. 

 
6. JESUS BAUTISTA, quien puede ser ubicado en el cel. 32022930852 

7. ANDRES CHALA, quien puede ser ubicado en el cel. 3132090630 

8. EDUARDO ZARTA, quien puede ser ubicado en el cel. 3012344217 

9. ALFONSO ZARTA, quien puede ser ubicado en el cel. 3105677014 

 

10. SE cite en calidad de testigo o a través de INTERROGATORIO, toda vez que, ANDRES 
GONZALE PINEDA, es quien aparece firmando el contrato objeto de la Litis, quien puede ser 
ubicable en el Cel. 3108610656. 
Dirección desconocida. Se cite a través del representante legal de CDI o su apoderado. 

 

 

III. DOCUMENTALES SOLICITADAS 

Se sirva ORDENAR a la demandante allegar copia autentica de los siguientes documentos que 
tiene en su poder: 

3.1. Auxiliar contable de la cuenta de ingresos y cuentas por cobrar e ingresos del 1 al 
diciembre de 2016 o en la que se encuentre causada la factura por el cobro del contrato. 
El cual deberá venir firmado por el revisor fiscal. 

 
3.2. O en el evento que el demandado sea renuente en allegar la información ordenado por su 

señoría, le solicito se sirva ORDENAR la INSPECCIÓN JUDICIAL al domicilio de la 
demandada o en el lugar en que se encuentren los documentos objeto de la orden. 

 

C- OFICIOS 

Respetuosamente le solicito se sirva ORDENAR: 

3.3. Oficiar a la DIAN – SECCIONAL BOGOTA, para que allegue copia del reporte del 
anexo de cuentas por cobrar (FORMATO 1008), IVA (FORMATO 1006) e ingresos 
(FORMATO 1007), entre el 1 de diciembre de 2016 a 31 de diciembre de 2017. Se pide 
de este tiempo porque se reportan años completos a la DIAN, no por meses o semestres, 
etc. 

Los anteriores medios de convicción son conducentes, pertinentes, útiles y 
necesarios, ya que se podrá probar con grado de certeza que, el demandado tiene o no 
causada la factura del contrato por el valor de 35 millones de pesos.  

Y por otro lado, el demandado debió hacer conocedora a la DIAN, a través de las 
exógenas, cuentas por cobrar, pago de IVA e ingresos dentro de la vigencia descrita.  
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De esta manera se podrá probar entre otras el cobro de lo no debido, la mala fe y la 
inexistencia de la obligación.   

 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito en el E mail: servicioalcliente@grupocgsas.com.co 

 

Agradeciendo la atención prestada, 

 

Le reitero mi respeto 

 

Atentamente, 

 
FERNEY ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ 
C.C. 79.522.966 
T. P. 15.026 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 

 

 


















































































































































































































































































































